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►Recios Y PUNTO DE SUSCRIPCION
^^untamientos de la provincia ........ i... aflo, 56 ptaa.
y* demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 66 ”
Extranjero: ” 22’56; ” 15; * 96 *

•u cripciones, cuyo pago es adelantado, M 
^licitarán de la In$i>ecd6n de Talleres del Hospicio 
y^”incialF Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse

la correspondencia administrativa referente al 
“OUt ix . .

I-xs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
t01- Giro postal o Letra de fácil cobro. 
,, I*s cartas que contengan valores deberán ir certi- 
••cadas y dirigidas a nombre de la citada In$I>ecd6i 

números que se reclamen después de transa- 
mdos cuatro días desde su publicación, sólo se aer- 

al precio de venta, o sea a 35 ciitíimot loe 
1,81 aflo corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos (wr cada juiubra. Al original 

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por eada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo s« insertar** 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; exce^rtándose, según está prevf 
Mido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
iei Bo l x t in respectivo «omi comprobante, siendo »* 
pago loe demás que fc pidan

Tampoco timen derribo más que a un xno ejem
plar, que se . jlicitará en el oficio de remisión deí 
original, los Centros oticiales.

El Bo l k t in Of ic ia l  se halla de venta en 1» I» 
dienta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lia leyes obligan en la Península, islas adyaceucea, Canarias y 
^•torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein«« 
T?18 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
^to civil).
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap<.al 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
Sx’ro días después para los demás pueblos de la misma provincia.

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secietarioe «n-'ae* 
estv Vo ie t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempL'^ e» 
ti siró de .ostumbre,- donde permanecerá hasta d recibo deí ai 
luiente.

, Los señores Secretarlos cuidarán, bajo b u más estrecha responso 
Vilidad, de conservar los númeios de este Bo i.x t im , coleccionado< 
ordenadamente para su encuademación, que deberá veril carie y 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
. Hmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza 

N'róy» de oro fino en el mercado de Londres y 
¡os cambios remitidos a la Junta Sindical del 
^'olegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma- 
Jr¡d por el Centro OBcial de Contratación de 
Moneda, durante los días 19 al 28 del mes actual, 
^mbos inclusive, publicados aquéllos en el Bo

de Contratación de la Bolsa de Comercio de 
68ta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo 
QUo debe cobrarse por las Aduanas en las liqui- 
^ciones de los derechos de Arancel correspon
dentes a las mercancías importadas y exporta
os por las mismas durante la primera decena 
01 próximo mes de mayo, y cuyo pago haya 
O efectuarse en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España, en vez de hacerlo 

moneda de oro, será de ciento veintisiete en
eros con ochenta y cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Madrid, 29 de abril de 1933.— 

D., Vergara.
Oñor Director general de Aduanas.

^.Gaceta 30 abril 1933),

| SECCION SEGUNDA
Núm, 2,800.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza,

CIRCULAR

El Instituto Español de Sanidad y Pedagogía 
tiene el propósito de organizar, para el día 20 
de mayo actual, «El Día de la Salud», que con
sistirá en una serie de actos públicos, excursio
nes colectivas al campo, conferencias en escue
las. talleres, fábricas, barriadas, etc.

Y dado el fin de alto interés nacional que el 
Instituto Español de Sanidad y Pedagogía per
sigue, de educar al pueblo sobre sus deberes 
para con la salud y la cultura, encarezco a todos 
los señores Alcaldes de la provincia, Autorida
des y Agentes depeudientes de la mía, presten 
atención preferente a estos propósitos y procu
ren todos contribuir a la difusión de las ideas 
que el expresado organismo les ha de facilitar 
con sus propagandas por mediación de la Junta 
provincial de Zaragoza.

Zaragoza, 3 de mayo de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

Núrn. 2.801.
CIRCULAR

Habiéndose de celebrar durante los días 28, 
29 y 30 del corriente mes, en esta capital, la

M.C.D. 2022



958 BOLETIN OFICIAL

Asamblea regional de Practicantes, ruego a los 
señores Alcaldes de la provincia, no pongan di
ficultad alguna a los que deseen asistir a los ac
tos de la misma.

Zaragoza, 4 de mayo de 1933.
El Gobernador,

José M.n Díaz y Díaz-VillamiL

SECCION CUARTA

Núm. 2.789.

Delegación de Hacienda de 5a provincia 
de Zaragoza.

Acordado por esta Delegación practicar una 
visita de inspección por el impuesto del 'l’imbro 
a los pueblos del partido de Cariñena, ha sido 
nombrado, para llevarla a efecto, el inspector 
técnico D. Félix Giráldez Millán, afecto a la 
Representación de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

Lo que, por medio de este anuncio, pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y autori
dades de los expresados pueblos, los que pres
tarán a dicho inspector cuantos antecedentes y 
auxilios le sean precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Zaragoza, 3 de mayo de 1933.— El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Miguel.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS

TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Minas y Combustibles.
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del 

Consejo de Administración del Consorcio del 
Plomo en España, . •

Esta Dirección general ha tenido a bien dis
poner que durante el próximo mes de mayo 
rijan para las ventas del plomo en barra y ela
borado y para la compra del plomo viejo, efec
tuada por dicho organismo, los precios vigen
tes durante el presente mes de abril, o sean los 
fijados por Orden de 27 de marzo último ^Gace
ta. del 30 del mismo mes).

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de abril de 1933.— El 
Director general, Darío Marcos.
Señor Presidente del Consejo de Administra

ción del Consorcio del Plomo en España.
^Gaceta 29 abril 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
.Vista la Orden comunicada de 13 del actual 

mes de abril, ampliación de la Orden de 27 de 
marzo próximo pasado, do conformidad con el 
Decreto de 14 de enero de 1933, y aceptando

la propuesta elevada a este Ministerio por el 
Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, para designación de pla
za de Becario de la Facultad de Pedagogía, por 
la que se declara beneficiaría a doña Jenara Gil 
Sese, Maestra Nacional de Grisén (Zaragoza),

Esta Dirección general ha acordado conceder 
a la expresada señora la excedencia activa en 
la forma que establece el citado Decreto de 14 
de enero de 1933. , , |

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y efectos. Madrid, 21 de abril de 1933. 
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señor Jefe de la Sección Administrativa de Pri* 

mera Enseñanza de Zaragoza.
(Gaceta abril 1933)

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección general de los Registros y del 
Notariado.

Por Orden ministerial de 8 de abril de 1933) 
ha sido jubilado por causa de imposibilidad fí
sica definitiva para el ejercicio del cargo, el No
tario de Madrid D. Federico Plana Pellisa.

CONCURSO
Se Irallan vacantes las siguientes Notarías, que 

han de proveerse en los turnos que se expre
san establecidos en las reglas A y B del artículo 
13 del Reglamento para la organización y régi
men del Notariado, reformado por Real decre
to de 21 de agosto de 1929.

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
Turno 1.°—Antigüedad en la carrera.

1. Barcelona.—Por defunción de D. Pedro 
Esteban Lahoz, ocurrida el día 9 de abril de 
1933, Distrito y Colegio del mismo nombre.

Turno 2?—Antigüedad de la clase.
2. Gerona.—Por traslación de D. Raimundo 

Casal y Soto, en virtud del concurso último, re
suelto en 24 de abril de 1933, Distrito del mis
mo nombre y Colegio de Barcelona.

Turno 3.°—Ascenso en la categoría.
3. Barcelona.—Por defunción de D. Rafael 

Losada Mazorra, ocurrida el día 1.° de abril de 
1933, Distrito y Colegio del mismo nombre.

NOTARIAS DE SECUNDA CLASE
Turno 1.°— Antigüedad en la carrera.

4. Mazarrón.—Por traslación de D. Félix Pa
blo Gundín, en virtud del concurso último, Dis
trito de Totana, Colegio de Albacete.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 
Antigüedad, en la carrera.

5. Villajoyosa.— Por traslación de D. José 
Valor y Amorós, Distrito del mismo nombre, 
Colegio de Valencia.

6. Cheste.—Por traslación de D. Laureano 
Sánchez y Sánchez, Distrito de Chiva, Colegio 
de Valencia» ,

7. Mondragón. Por traslación do D, Manuel
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Guijarro Meras, Distrito de Vergara, Colegio de 
Pamplona.

8. Santa María.— Por traslación de D. Juan 
Puig Lázaro, Distrito de Palma, Colegio de Ba
leares.

9. San Vicente de la Barquera.— Por trasla 
ción de D. Juan Alonso Villalobos-Solórzano, 
Distrito del mismo nombre, Colegio de Burgos.

10. Molina de Aragón.—Por traslación de 
D. Carlos Brioso y Sánchez-Guzmán, Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Madrid.

11. Puebla de Rugat.—Por traslación de don 
José Camacho Carrasco, Distrito de Albaida, 
Colegio de Valencia. , ,

Todas estas traslaciones en virtud del iiltimo 
concurso.

Los Notarios con destino en los Colegios de 
Baleares y de Las Palmas, solicitarán en una sola 
instancia-telegrama las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a turnos diferentes, suje
tándose en un todo a las reglas y requisitos es
tablecidos en el artículo 27 del Reglamento No
tarial, reformado por Real decreto dé 25 de ju
nio de 1928 ^Gaceta del 26), entendiéndose por 
fecha de ingreso en la carrera (regla 4.n) la de 
la posesión de la primera Notaría servida y no 
la del título.

Las instancias o telegramas en su caso, se pre 
sentarán o dirigirán a esta Dirección general, se
gún lo dispuesto en el citado artículo 27 refor- 
niado del Reglamento Notarial, expresando en 
ellas que por la Notaría o Notarías que preten
den, no incurren en la incompatibilidad a que se 
refiere el artículo 135, así como han de expre
sar también claramente la fecha de la antigüe 
dad en su categoría. Los que soliciten Notarías 
de capital de Colegio, consignarán en sus ins
tancias el día, mes y año de su nacimiento.

Nota— La Notaría de Madrid, por jubilación 
de D, Federico Plana y Pellisa, ha correspondi
do al turno 4.° o de oposición entre Notarios.

Madrid, 26 de abril de 1933.—Por el Director 
general, Casto Barahona.

(Gaceta 27 abril 1933).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Inspectores municipales.

Para su provisión en propiedad por concur
so, en armonía con lo dispuesto en la Ley de 15 
de septiembre de 1932 (artículo l.° y 2.9) y Re
glamento de 7 de marzo de , 1933 (artículos 13, 
14, 15, 16, 17, 18 y 19), se anuncian las plazas 
de Médicos titulares-Inspectores municipales de 
Sanidad siguientes, en la provincia de Zaragoza.

EMBID DE ARIZA
Municipio que integra la plaza, Embid de 

A riza.
Partido judicial, Ateca.
Causa de la vacante, Defunción.

. Categoría, 5?
Dotación anual, 2.375 pesetas.
Familias en beneficencia, 4.

Forma de provisión, Concurso libre de mé
ritos.

Censo de población, 598.
Observaciones. — Selección de aspirantes por 

la Inspección provincial de Sanidad. .
Las instancias, en papel de 8.a clase, se diri

girán a la Inspección provincial de Sanidad 
respectiva, acompañadas de la ficha de méritos 
(Artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo 
de 1933).

Madrid, 3 de abril de 1933. — El Jefe del Ne
gociado, Ubaldo Trujillano.— V.° B.°: El Direc
tor general, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta. 13 abril 1933-.

BORJA, EL BUSTE, ALBETA Y MALEJÁNC)
Municipios que integran la plaza, Borja, El 

Buste, Albeta. y Maleján.
Partido judicial, Borja.
Causa déla vacante, nueva creación.
Categoría, 2.a
Dotación anua), 2.750 pesetas.
Familias en beneficencia, 12Ü.
Forma de provisión, Concurso libre de anti

güedad.
Censo do población, 6.334.

ALAGÓN (2)
Municipio que integra la plaza, Alagón.
Partido judicial, La Almunia. •
Causa de la vacante, nueva creación.
Categoría, 3.a
Dotación anual, 2.200 pesetas.
Familias en beneficencia, 100,
Forma de provisión, Concurso libre de mé

ritos.
Censo de población, 5.147.
Obseroaciones. — (’) Selección de aspirantes 

por la Inspección provincial de Sanidad. — (’) 
Idem id. por el Tribunal.

Las instancias, én papel de 8.a clase, se diri
girán a la Inspección provincial de Sanidad 
respectiva, acompañadas de la ficha de méritos 
(Artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo 
de 1933).

Madrid, 5 de abril de 1933.— El Jefe del Ne
gociado, Ubaldo Trujillano. — V.° B.°—El Direc
tor general, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 19 abril 1933.

BURETA
Municipio que integra la plaza, Bureta.
Partido judicial, Borja.
Causa de la vacante, Renuncia.
Categoría, 5.a
Dotación anual, 1.375.
Familias en beneficencia, 3.
Forma de provisión, Concurso libro de mé

ritos.
Censo do población, 637.
Observaciones. — Selección de aspirantes por 

la Inspección provincial de Sanidad.
Las instancias, en papel da 8.a clase, se diri
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girán a la Inspección provincial de Sanidad res
pectiva, acompañadas de la ficha de méritos 
(Artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo 
de 1933).

Madrid, 7 de abril de 1933. — El Jefe del Ne
gociado, Ubaldo Trnjillano.- V.° B.°: El Direc
tor general, P, D., S. Ruesta.

faceta 21 abril 1933).

Núm. 2.786.
Jurado Mixto del Comercio 

en general.

Bases de Trabajo para el Comercio en general 
de la jurisdicción de este Jurado Mixto.

I
ALCANCE DE LAS- BASES

BASE 1.a
Los contratos de trabajo entre patronos y obre

ros del Comercio en general en la Jurisdicción 
de este jurado Mixto, se acomodarán obligato
riamente a lo que determinan las presentes 
Bases. . .

Se considt rarán omu condiciones mínimas, i 
las que habrán de mjeta-se o sométeme los con
tratos individúale, o colectivos que se celebien 
entre pairónos y obreros.

Tendrán un añ , de viga ncia- estas bases a par
tir del día en. (pie se publiquen en el ‘•boletín 
Oficial” de la provincia. I’odrán ser denunciadas 
estas Bast s por cualquiera de las representacio
nes, tres meses antes de su vencimiento. ( aso 
de no ser denunciadas por una o ambas icpie- 
sentacione', se entenderán prorrogarlas por un 
año más. ,

L i ASI FU ACION DE PERSONAL
BASE 2.

El personal sujeto a las presentes Bases, se 
clasificará en grupos, categorías y grados, de 
acuerdo con los derechos y obligaciones que para 
cada grupo, categoría o grado se especbiquen en 
estas Bases. .

Personal ma.-.culino. — Aprendices: A) primer 
año; B) segundo id.; C) ídem id.; D) ídem id.

Medio-dc|)cndientes: \) quinto año; B) sexto 
ídem. ‘

Dependientes: A) séptimlo y octavo ano; B) 
noveno y décimo id.; C) Once y doce anos; D) 
trece en adelante.

Mozos y vigilantes: A) primero, segundo y 
tercer año: B) cuarto en adelante.

Aprendices. — Serán considerados aprendices:
Los que. habiendo cumplido los 14 años, in; 

o-resen en un establecimiento mercantil y todos 
aquellos, sea cual fuere la edad, que no habiendo 
pcrtenecid(- a la profesión mercantil, desean in- 
<*resár en el grupo de dependientes de comercio. 
h Pertenecerán al grado A). — T.os aprendices 
que sabiendo leer v escribir conozcan las cuatro 
reglas aritméticas. Pt rmancccran en este grado 
durante un año. '

Pertenecerán al grado B). — Los aprendices 
que hubieren ])ermanecido durante un año con
secutivo cu un mismo gremio.

Pertenecerán al grado C). — Los aprendices . 
que durante dos años consecutivos hayan pies- j 
tado sus servicios en un mismo gremio.

Pertenecerán al grado D). — Los aprendices j 
que durante tres años consecutivos hayan pres- I 
tado sus servicios en un mismo gremio. Se exi
girá. en lo sucesivo, año por año, la certificación I 
de asistencia a las clases de la Cámara de Co
mercio o de otra Academia particular matricu
lada. ,3

Medio-dependientes.— Serán considerados me
dio-dependientes. Jos que lleven más de cuatro 
años dg práctica en la profesión, computándose
les para ello los años de aprendizaje.

Dependientes. — Serán considerados depen
dientes los (jue lleven más de seis años de prác
tica en la profesión, computándoseles para el’o 
los años de aprendizaje y de medio-dependiente.

Pertenecerán al grado A). — Los que, reunien
do las condiciones anteriores, sigan trabajando 
en la profesión durante dos años.

Pertenecerán al grado B). ■— Los que, habienP*1 
peí manecidu dos años en el grádo ant-ricr. sigan 
dvranle dos años más.

Pertenecerán al grado C). — Los que, habiendo 
permanecido cuatro años en los grados anterio
res, continúen dos años más.

Pertenecerán al grado D). — Los que, habiendo 
permanecido seis años cu los grados ant-eriores. 
continúen-trabajando en la profesión. 3

Mozos y vigilantes. - Mozos. — Serán consi
derados mozos de almacén:. Los que ingresen en 
un establecimiento mercantil sin previo periodo 
de aprendizaje, procedentes de- otra profesión n 
o'i'icio, siendo su misión la manipulación de meC| 
cancías, embalar y desembalar, limpieza de esta-, 
blecimientos, encargos, y cuantos trabajos dentro 
y fuera del establecimiyito puedan considerarse 
como auxiliares. Para ingresar en lo sucesivo en 
la categoría de mozo de almacén, será condición 
indispensable haber cumplido el servicio militar 
y saber leer y escribir correctamente.
' Vigilantes. — Serán considerados vigilantes los 
que durante el tiempo que el establecimiento per
manezca cerrado presten servicio de vigilancia. 
Será condición indispensable haber cumplido el 
servicio militar y saber leer y escribir correcta
mente. .

Personal femenino. — Aprendizas: A) primer 
año de profesión; B) segundo ídem id.; t) tercer 
ídem id.; D) cuarto ídem id. .

Medio-dependientas: A) quinto año.de profe
sión; B) sexto ídem id.

Dependientas: A) siete y ocho años de proie- 
sión; B) nueve y diez ídem id.; C) once y doce 
ídem id.; D) trece en adelante de id.

Cajeras: A) primero, segundo y tercer año! 
B) cuarto y quinto; C) sexto en adelante.

Serán consideradas aprendizas: Las que ha
biendo cumplido 14 años ingresen en un esta
blecimiento mercantil y tocias aquellas, sea cual 
fuere su edad, que, no habiendo pertenecido a 
la profesión mercantil, deseen ingresar en el gru
po de dependientas de comercio.

Pertenecerán al grado A). — Las aprendizas 
que, sabiendo leer escribir, conozcan las cuatro 
reglas aritméticas.

Pertenecerán al grado B). — Las aprendizas 
que hubieran permanecido durante un año con
secutivo cu un mismo gremio. -

Pertenecerán ál grado C). — Las aprendizas 
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que durante dos años consecutivos hayan presta
do sus servicios en un mismo gremio» . ,

Pertenecerán al grado D). —- Las aprendizas 
que durante dos años consecutivos hayan pres
tado sus servicios en un mismo gremio.

Medio-dependientas. — Serán consideradas me- 
dio-dependienlas las que lleven más de cuati o 
^ños de práctica en la profesiem, computándose
les para ello los años del aprendizaje.

IDlependientas. — Serán 'Consideradlas depen-- 
dientas las que lleven más de seis años de prac- 
hca en la profesión, computándoseles para ello 
los años de aprendizaje y medio-idependientas.

Pertenecerán al grado A). — Las que, reunien
do las condiciones anteriores, sigan trabajando 
eo la prdíestón durante dos años. .

Pertenecerán al grado B). — Las que, habiendo 
Permanecido dos años en el grado anterior, sigan 
durante dos años más. .

Pertenecerán al grado C). —Las que, habiendo 
Permanecido cuatro años en los grados anterio
res. continúen dos años más. .
. Pertenecerán al grado D). — Las que, habiendo 
Permanecido 'seis años en los grados anteriores. 
Continúen trabajando en la profesión.

• Cajeras. — Serán consideradas cajeras: Las que 
estén encargadas del cobro de cuantas operacio- 
ues de compra-venta se verifiquen, y los trabajos" 
Auxiliares que de las mismas se deriven. Para las 
Cajeras de nuevo ingreso será condición indis
pensable haber cumplido 20 años, saber leer y 
escribir correctamente, conocer las cuatro reglas 
aritméticas y entender la moneda.

SUPLLDiOS MINIMOS
BASE 3.

Los sueldos mínimos serán los siguientes:
Personal masculino. —■ Aprendices: A) primei 

Año, 55 pesetáS mensuales; B) segundo ídem, 70 
Idem id.: C) tercer ídem, 80 ídem id.: D) cuarto 
Idem, 110 ídem id.

Medio-dependientes: A) y B) quinto y sexto 
año, 145 ])esetas mensuales. " _

Dependientes: A) siete y ocho años, 188 ])e- 
^etas mensuales: B) nueve y diez ídem. 265 ídem 
id.; C) once y doce ídem, 300 ídem id.; D) trece 
C1i adelante, 350 ídem id. _

Mozos y vigilantes: A) uno, dos y tres anos, 
~28 pesetas mensuales < ID cuatro en adelante. 
283 ídem id.

En el ramo de Joyerías y Platerías, el sueldo 
de los mozos y vigilantes será, en todo caso, de 
doscientas veintiocho pesetas mensuales.

Personal femenino. — Aprendizas: A) primer 
Año, 55 pesetas mensuales; B) segundo ídem, /O 
ítiem id.; C) tercer ídem, 80 ídem id.; D) cuarto 
ídem. 85 ídem id. .

Medio-dependientas: A y B) quinto y sexto 
Añq, 105 pesetas mensuales. _ _

Depcndientas: A) siete y ocho anos, 125 pe
setas mensuales; B) nueve y diez ídem. 133 ídem 
>d.; C) once y doce ídem. 148 ídem id.; D) trece 
en adelante, 145 ídem id. .

Cajeras: A) uno, dos y tres años, 120 pesetas 
'Censuales; B) cuatro y cinco ídem, 165 ídem id.; 
C) sexto en adelante. 183 ídem id.

A los efectos de la aplicación de qstas Bases, 
se entenderá por sueldo mínimo la retribución 
*'*ja mensual que perciba cada empleado por sus 
servicios, .

La remuneración fijada en los sueldos, se de
ducirá en un diez por ciento para el comercio en 
las poblaciones mayores de 4.000 habitantes, y en 
un quince por ciento para poblaciones que no 
lleguen a dicha cifra demográfica.

Las gratificaciones sufrirán el mismo descuento 
proporcional que los sueldos.

El personal a que se refiere estas Bases que 
en 31 de diciembre de 1933 llevase al servicio de 
su patrono más de un año. percibirá, en calidad 
de gratificación, el importe de una mensualidad, 
según su categoría y sueldo. , ,

A los que ingresen en servicio militar les será 
adelantada dicha gratificación en la parte pro
porcional al tiempo transcurrido hasta dicho in
greso.

La cantidad que percibirá cada empleaxlo en 
concepto de gratificación, será la que figura en 
las presentes Bases, de acuerdo con su respectiva 
categoría. '

No podrán computarse, para los efectos de la 
gratificación, las comisiones que las casas tuvie
ran por costumbre conceder.

La retribución fija mensual que actualmente 
perciban los dependientes rebasando los tipos 
mínimos fijados en las presentes Bases, serán 
respetadas.

ADMISION DE PERSONAL
BASE 4.'

La admisión de personal será de libre elección 
del patrono, el cual se atendrá a lo que la vigente 
legislación dispone.

■ Le corresponderá por entero la organización de 
los servicios, atendiendo a las necesidades de sus 
negocios.

Cuando en una casa hubiere de cubrirse alguna 
vacante, se preferirá, en primer término, a los 
empleados de la casa misma.

Si no hubiere em])leado eñ la casa que con 
arreglo a estas Bases pudiera ocúparla, tendrán 
preferencia los parado¿ de la misma categoría 
y especialidad; después los del mismo gremio, y, 
por último, los de los más similares. , ,

Las mismas normas de preVerencia se seguirán 
para cubrir las vacantes que .de la primera se 
deriven.

A los empleados procedentes de otros gremios 
o de comercios mixtos se les rebajará, a los efec
tos de clasificación, un grado.

PLANT ILLAS
BASE 5A

Se respetarán en las casas las plantillas exis
tentes en la actualidad, con la sola excepción de 
1os casos en (pie haya ipte hacer despidos por 
disminución de negocio o crisis de trabajo.

Los patronos están obligados, al aprobarse las 
presentes Bases, a remitir al Jurado Mixto, en 
el plazo de" diez días, una relación de la plan tilla 
que resulte de la implantación de estas Bases, y 
a fijar en los establecimientos, en sitio visible 
para los obreros, la plantilla de los mismos.

Una vez aplicadas las Bases de trabajo en lo 
relativo a sueldos y categorías, ningún empleado 
tendrá derecho a pasar de una categoría a otra, 
aumpie reúna las condiciones para ello, si no exis
tiera Vacante en la categoría que le correspon
diera ocupar. . .
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JORNADA
BASE 6.a

Se considerará como jornada de trabajo La de 
ochó horas, establecida por la Ley.

ij¿J personal está obligado a ultimar las ventas 
pendientes después del cierre de los estableci
mientos, y a recoger las secciones por un tiempo 
que no podrá exceder de media hora, y que será 
compensado con las medias fiestas que se esta
blecen-. ' ,

'El patrono podrá utilizar las horas extraordi
narias de trabajo para los efectos de inventario 
y en caso de necesidad, dando cuenta de ello al 
Jurado Mixto.
' Se atendrá en un todo a lo que la Ley dispo
ne, y retribuirá al personal con el treinta por 
ciento a los hombres y cincuenta por ciento pa
ra las mujeres.

HORARIO
BASE 7d

El horario de apertura y cierre de los estable
cimientos será de nueve a una de la mañana y de 
tres y media a siete \ media por la tarde, desde 
el día primero de abril a treinta y uno de octu
bre. y 'de nueve a una por la mañana y de tres 
a siete por la tarde, desde primero de noviembre 
al treinta y uno de marzo. Caso de implantarse 
la hora de' verano, la jornada de tarde será de 
cuatro a ocho.

Durante las horas que estén cerrados los esta
blecimientos, queda prohibida la venta ambulan
te, y también en los mercados de todo artículo 
que se refiera a los ramos de comercio afectos 
por estas Bases.

DESCANSO
BASE 8.a

Se considerarán fiestas oficiales enteras el 14 
de abril. 1.° de mayo y 12 de octubre.

Se considerarán medias fiestas el L“ de enero. 
6 de enero, 29 de enero, 5 de marzo, 19 de marzo, 
Jueves Santo, Ascensión, Corpus Cristis, 2ó de 
junio, 25 de julio, 15 de agosto, l.° de noviem
bre, 8 de diciembre y 25 de diciembre.

Todo qmpleado con un año de permanencia en 
la casa, tendrá derecho a un permiso mínimo de 
diez-días laborables. El patrono, de acuerdo con 
el obrero, determinará la fecha en que éste haya 
de comenzar La vacación.

CONd'RAd'OS íDE TRABAJO
BASE 9.'

En los contratos con los obreros de nueva ad-- 
misión en el comercio, se considerarán éstos- como 
obreros efectivos, a partir de la fecha en que 
cómicnce a préstar sus servicios.

Los Contratos (le Trabajo que se celebren,' se 
atendrán en un todo a la Ley.

ENFE R M EDIA D ES
BASE lOA

El personal ([tie padezca enfermedad, que no 
sea de origen vicioso o amoral, percibirá el sueldo

I íntegro, durante el plazo de tres meses; media 
l sueldo durante otros dos meses, y le será reset' 

vada la plaza durante dos meses más.
En cualquier otra enfermedad, el empleado ten* 

drá derecho a que le sea reservada la colocación 
durante el plazo de tres meses. ..

El patrono tendrá derecho a investigar la exis
tencia e importancia de la enfermedad, y en caso 
de disconformidad entre el facultativo del p3' 
trono y el del obrero, se atendrán a lo que de
termine el facultativo que designe el Colegio de 
Médicos o Academia de Medicina, a requerimien
to del Jurado Mixto.

Aunque en el transcurso del año se padezca más 
de una enfermedad1 o deje sentir sus e*íectos con 
intermitencias, se completarán los diversos perío
dos antes determinados, sin que, agotados, puedan 
ampliarse dentro del mismo año.

INCOMIDATIBIL PDA DES

BASE 11."
Todas las casas quedan obligadas a notificar, 

dentro de los quince dias siguientes a la aproba
ción de -estas bases, el despido con el pre-avis0 
legal a los empleados o personal subalterno que 
perciba haberes activos o pasivos del Estado, Pro
vincia o Municipio, que sean superiores a 150 
pesetas mensuala's, 5 (pie hayan entrado al ser
vicio de la casa d-espués de enero de 1930.

Desde «pie entren en vigor estas Bases, n° 
podrán admitirse empleados que perciban haberes 
activos o pasivos del Estado, Provincia o Mu
nicipio. superior a 150 pesetas mensuales efec
tivas.

DESPIDOS
BASE 12."

Siempre que no se esté en los casos de los ar
tículos 88 y 89 de la ley de Contrato de Trabajo. X 
300 del Código de Comercio, los despidos deberán 
hacerse, cualquiera que sea la •especialidad del 
asalariado, cumpliendo,cn todo caso estrictamente 
lo dispuesto en e! artículo 302 del Código de C°' 
mercio para el personal cn general, y, además, Se 
indemnizará al des^dido que lleve en la casa 
menos de un año con el sueldo totalizado ^sueldo 
fijo y demás -emolumentos) de un mes; al 'quc 
lleve más de un año y menos de tres, con f* 
sueldo totalizado de dos meses, y de tres años 
de servicio en adelante, con el sueldo totaliza' 
do de tres meses. Estas indemnizaciones serán 
aumentadas en un cinco por ciento por cada hij° 
menor de catorce años a cargo del despedido. ,

I .a indemnización del despedido se reintegrará 
por el tieinpo que reste, si fuera readmitidlo d 
dependiente antes del término del plazo de Ia 
indemnización.

En los casos de despido no ajustado a las ñor; 
mas fijadas anteriormente, el patrono vendrá 
obligado a satisfacer las indemnizaciones seña
ladas. y, además, a que sea condenado en ía sen
tencia, si no quisiera readmitir al despedido.

Los despidos por redticción de personal habrán 
de verificarse por orden de rigurosa antigüedad 
dentro de la casa, de cada sección especializad3 
y de cada categoría.

Cuando el empleado sea despedido por reduc
ción de personal, el patrono estará obligado a
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•eadmitu Jo en la primera vacante de s-u categoría 
'lúe exista.

El empleado podrá rescindir el contrato-:
Por algunas de las causas consignadas en la 

,ey de Contrato de Trabajo.
Por conveniencia del empleado. En este caso 

vendrá obligado a anunciar al patrono su cese 
c°n un mes de anticipación. .

No se considerarán como hechos delictivos pala 
efectuar despidos las detenciones o arrestos por 
causas políticas o sociales, ni se ejercerá por 
eSte motivo ninguna represalia.

IMPUESTOS
BASE 13." .

El impuesto de utilidades sobre los haberes de 
l°s obreros afectos a estas Bases, correrá a cai- 
S0 <lel patrono.

REPARTO DE MERCANCIAS
BASE 14."

En un lugar visible del establecimiento, los 
Patronos vendrán obligadas a colocar un cartel 
coinuuicado a los clientes (pie el último reparto 
se efectuará mañana y tarde, media hora antes 
•leí cierre oficial. .

BASES ADICIONALES

Los patronos no podrán manifestar a los obré- 
r°s ])rcdilección por determinada organización 
sindical, ni inmiscuirse en su criterio particular, 
ni viceversa.

El obrero viene obligado a guardar el mayor 
''espeto y corrección con el patrono y con el pu- 
idico.

La misma corrección y respeto se obliga a guar
dar el patrono con los obreros, para cuyo objeto. 
1;is advertencias o errores en el trabajo deberá 
Eicerlas en privado. .

El tiempo (|ue los obreros hayan pétmáiiecidQ 
en paro forzoso se entenderá como trabajado para 
la aplicación de estas Bases, en lo referente a 
categorías. , . ■ .

Queda suprimido totalmente el régimen de m
E* ruado.

Es copia.
Zaragoza. 29 de abril de 1933. El Presidente, 

Clemente Guallar. — EJ Secretario, Eugenio Gar- 
c'a Vela seo.

Ñúm. 2.787,

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

ANUNCIO

Por orden de la Dirección general de Correos 
86 convoca a concurso para dotar a la estafeta 
de Correos de Ateca de local adecuado, con ha
bitación para el Jefe de la misma, por tiempo de 
°inco años, que podrán prorrogarse por la tácita 

uno en uno, y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de seiscientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los 
^iez días siguientes al de la publicación de este 
anunoio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

.a las horas de servicio en la referida oficina de 
Correos, y el último día hasta las diez y siete 
horas, pudiendo, antes, enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 3 de mayo de 1933.— El Adminis
trador principal, Ignacio Boné,

Núm. 2.780. 

Inspección Provincial Veteri
naria.

CIRCULAR

A juzgar por las denuncias que se reciben en 
esta Inspección piovincial Veterinaria de los 
distintos pueblos déla provincia, en la mayoría 
de ellos se sigue la inveterada costumbre de 
sacrificar los perros que se sospecha se hallan 
atacados de rabia.

Como siguiendo esta costumbre se dificulta 
grandemente el diagnóstico de tan terrible en
fermedad, en perjuicio, como es natural, la ma
yoría de las veces de las personas y animales 
mordidos por el perro que se considera rabio
so, es de absoluta necesidad, que por las Auto
ridades municipales se haga saber a los veci
nos de sus respectivas localidades, que cuando 
se presente un perro con síntomas sospechosos 
de rabia, se procure, por todos los medios po
sibles, su captura, para que una vez hecha po
nerlo en observación bajo la vigilancia del Ins
pector municipal Veterinario, no recurriendo 
al sacrificio más que en el caso en que su cap- 
tuta sea peligrosa y difícil y exista la evidencia 
de que por su acometividad sean mordidas per- * 
sonas y animales y además pueda trasladarse 
a otra localidad. ,

Cuando el animal sospechoso sea sacrificado, 
por no haber medio de poder someterlo a obser
vación, inmediatamente le será practicada la au
topsia por el Inspector municipal Veterinario 
que desempeñe los servicios del Ayuntamiento, 
tomando del cadáver, para remitirlos al Institu
to provincial de Higiene (Sección Veterinaria), 
un trozo de cerebelo, un asta de Ammon y el . 
ganglio plexiforme, todo ello en un frasco que 
contenga una solución de formol al 10 por 100, 
e informará a dicho centro, a la vez, de cuanto 
haya observado en la necropsia; de ningún mo
do deben rpmitir la cabeza del animal, porque 
ésta, en la mayoría de los casos, llega en pésimas 
condiciones para investigar si el animal de que 
procede se hallaba o no rabioso.

También darán cuenta de su resultado a la 
Inspección provincial Veterinaria.

A la vez se les recuerda a todos los Alcaldes 
de la provincia el más exacto cumplimiento de 
la circular de este Gobierno, publicada en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  con fecha 21 de diciembre úl
timo así, como también cuantas disposiciones se
ñala el vigente Reglamento de epizootias para 
prevenir la citada enfermedad.

Lo que se hace saber a los Alcaldes para que 
éstos a su vez lo comuniquen a los Inspectores
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municipales Veterinarios y demás vecinos en ge
neral.

Zaragoza, 3 de mayo de 1933.— El Inspector 
provincial Veterinario, Balbino López Segura.

SECCION SEXTA
Navardún. N.° 2 797.

D. Eugenio Sancho Oria, Presidente de la Co
misión Gestora municipal de Navardún;
Hago saber: Que el primer trimestre de re

partimiento general y arbitrios municipales, co
rrespondiente al año en curso, se cobrará el 
día seis del próximo mes de mayo, en período 
voluntario, quedando abierto dicho período de 
cobranza durante los ocho días hábiles siguien
tes. Pasado dicho plazo incurrirán en el apre
mio reglamentario los morosos.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Navardún, 29 de abril de 1933.—El Presiden
te de la C. G. M., Eugenio Sancho Oria.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
•eje e^ercibimiento de ter declarados rebeldes 3 de Sk»- 

rñr e» las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anh 
el Juex o Tribunal que se seüala, se les cita, llama 3 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición de 
dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la le^ de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.766.
SIERRA GIL, Tomás, y una mujer que le 

acompaña, llamada María; quincalleros, cuyo 
actual domicilio se ignora; comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ateca, para declarar y otras diligen
cias, en sumario, por robo y lesiones, instruido 
por dicho Juzgado, con el número 43 de 1933.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.783.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, ejerciente Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que para hacer 

efectiva la indemnización a que fué condenado 
el responsable civil subsidiario I). Ricardo For- 
tún Sofí, en la causa seguida en este Juzgado 
con el núm. 218 de 1931, sobre daños, se anun
cia la venta en pública y primera subasta de un 
camión o camioneta basculante, marca Ford, 
matrícula Z 4287, con motor núm. 3219841, do

17 H. P., v que se encuentra en poder de dicho 
responsable civil, domiciliado en calle de don 
Jaime, núm. 13, de esta ciudad; cuyo vehículo 
fué tasado por peritos en ocho mil pesetas.

Se hace constar que la subasta tendrá lugar 
el día quince del actual, y hora de las doce, en 
la Sala audiencia de este Juzgado; que para to
mar parte en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa de este Juz
gado, o acreditarlo haberlo hecho en el estable
cimiento correspondiente, el diez por ciento, 
cuando menos, del valor del camión, y que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del referido valor del vehículo.

Zaragoza, tres de mayo de mil novecientos 
treinta y tres.—A. de Castro.—El Secretario, 
P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 2.762.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación y emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se notifica a Jorge Antonio Pérez Segueri- 
ta, cuyo domicilio y paradero se ignora, que 
por auto fecha veinticinco de marzo último se 
declaró terminado el sumario seguido contra el 
mismo y otro, con el núm. 243 de 1932, sobre 
sustracción de hilo de la Telefónica, y se le em
plaza por medio de la presente cédula, a fin de 
que dentro del término de diez días comparez
ca ante la Excma. Audiencia provincial de esta 
ciudad, por medio de Abogado y Procurador 
que le defienda y represente, respectivamente, 
con apercibimiento quede no verificarlo le se
rán designados de turno,.

Y para que sirva de notificación y emplaza
miento en forma, extiendo la presente, que fir
mo en Zaragoza, a dos de mayo de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretrio, P. H., Ma
riano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.792. 

Brea de Aragón.
, Cédula de citación.

En virtud de lo acordado en este día por el 
señor Juez municipal, en la comparecencia del 
juicio verbal civil que se tramita en este Juzga
do a instancia de D? Julia Martínez Sauz, en re
clamación de cantidad, a propuesta de la misma, 
por la presente cédula se cita a D. Serafín La- 
cuey, que tuvo su domicilio en Zaragóza, barrio 
de Santa Isabel, 159, y en la actualidad ha desa
parecido, ignorando su domicilio y paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado el día 
nueve de mayo próximo, a la hora de las once 
de la mañana, al objeto de que como demandado 
asista a la continuación del juicio dimanante 
contra el mismo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Brea de Aragón, a veintinueve de abril de mil 
novecientos treinta y tres.—Ignacio Marqueta.— 
Secretario, Jesús Ramiro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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